
A ñ o  G C L V I I I . — T o m o  I I I  J u e y e s  31 J v i l io  1 9 1 9 N ú m .  2 1 2 .— P á g .  361

DiRBCOlÓN-AOMINiaTRACtÓNt 
(M Oarmen, iiAin. 39, |iriil9i|MÍ 

teléfono néffi. 2.M9.

«CUTA ME & t6M KAim  
Wniotorio éo la OoberMoiéii, plMilolM||b 

Hénoro aiiottik

D E
S U M A R I O

Parte oficial

. Ministerio áe Estado
ñe<d‘ decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre-- 
sente a las Cortes un Proyecto de ley 
facultando áí Gobiérno para adhe-^ 
rirse aDpacto de Liga de las Nacio
nes y a la parte décimoterccrd del 
Tratado de Ver salles entre las Po^ 
tendal aliadas y asociadas y Alema^ 
nia, que se refiere a la organización 
del trabajo.— Páginas ?S i y  362.

Ministerio de la Guerra
ñeal decreto nombrando Presidente de 

la Comisión de Táctica al General 
de división D. Domingo Arrálz de 
Conderena y  XJgarte,— Página 362 .

Otro ídem General de la décimoquinta 
división ai General de división don 
José PuUeiro y  Mor edo.—Página 362.

Otro ídem General de la segunda bH- 
gada de ívifanieria de la décima di
visión al General de brigada D. Lo
renzo Ckallier y Cortés.— Página 362 .

Otro ideni de la priméra brigada de 
infantería de la séptima división al 
General, de brigada D. Alfredo Mali- 
brán y Martinón.—Página ^^2.

Ministerio de Fomento
Roai decreto nombrando Vocal de la 

Junta Comultíva de Seguros, en 
concépto de Senador, a D, Manuel 
Sáenz de Quejana y Toro. — Pági
na 362 .

Otro admitiendo la dimisión del cargo 
de ComisaHo general, de Seguros a 
D. José Ramón Martinez Ag%tló.~ 
Págim  362.

O tro nom brando Com istmo general de

Seguros a D. Gustavo Ruiz de Grí- 
jaiba, Marqués de Grijalba, Senador 
del Reino.— Páginas 362 y 363.

Ministerio de Gracia y Justicia
Reales órdenes nombrando para los Re

gistros de Jji Propiedad q m  se indi
can a los señores que se mencionan. 
Páginas 363 y  364.

I n d i c e Leyes, Proyectos de ley. Rea
les decretos. Reales órdenes, Regla- 
áientos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicado en este periá»  ̂
aico oficial durante el rnes actual.

A n e x ó  1.® —  B o lsa , —  Obse r v a t o iu o  
Ce n t r a l  Meteorológico . —  Op o s i
c io n e s . —  A d m in ist p â ción  P r o v in -
CIAL.—AnUNCIOS 0FIGIAI.E8 DEL 
co de España {Pamplona)’, Compañía 
de Seguros North Britisk d’ Mercán- 
tile; The Gresham Life Assurance 
Society Limited, y The Consolidated 
Assurance Company Limited.

A n e x o  2.®-— E d ic t o s .

PA R TE O n ciA L  

PSESiOENCIA DEI. CONSEJO 
DE NINISTROS

S. M. Ept Don Ali‘oi>»o Xlíf. 
iq. IX  g.), B. M. ia Reina Doña Yicto- 
Tia Eu^genia, S. A. R, el Príneipe de 
Asturias e Infantes y demás personan 
<íe Ift Augusta Real Familia róntíiiiVan 

ñD m  ímpo-Kante ■ sahi-d.

W eierio de estado

BK4I. WÍCtUSXO ’ ;
■ ac o e r#  eoD : ei de

■ ''■ YetÉgo-' .ex)' aútoñm* \ 'aí "de 'Bfetaclp
que a  Jaá Ck>rte6 uu pro-

yectxi a adü€^
u\ píWbio de lAga de íasr Kacidues

y a la parte décimo ternera dol T rata
do de Versalles, entro las potencias 
aliadas y asociadas^ y Alemania, que se 
refiere a la organización del trabajo.

Dado en Palacio a veintiimo de Ju 
lio de mil novecientos diez y nueve.

A h m n m  ^
Ei Mimsfcro éc Kslad©, *

Baivvaóor Bermúdkz de CIabtro.

A LAS CORTES
El JVatado de paz entre las poten

cias aliadas y asociadas y ^Vlemania, 
firmado en Versalíes el 26 de Junio úU 
timo, tiene por parte prim era un pacto 
que instituye la Sociedad de las Na- 
ciouesL, en razón a que para desarrollar 
la c<K)peraci¿n entre los Estados y ga- 
r a u tm r  k  pa« y' la segniridad, importa 
aceptar o))liga6iorneé d e tér^  de
lío recurrir a  Jí¿ #ueiT mauiener a la 
luz púMiCA  ̂réltciones ittternacíónales, 
fundadas en la  justicia y en el líóTior; 
o b s é r^ í  'rigurosamente las pré^rip^r 
cioneg í>erechÓ internacional/réci!^

nocidas para en adelante como reglan 
de conducta efectiva de los Gobiernos, 
y, en fin, hacer reinar la justicia y 
respetar escrupulosamente todas las 
obligaciones de los Convenios en el 
trato mutuo de los pueblos organiza
dos. La calidad de partícipe en la So
ciedad de las Naciones llevará consigo 
la de miembro de lá arganiza-ción dei 
trabajo que se crea y reglamenta en la 
parte décimoteroera de aquel Tratado, 
movidos los Estados contratantes por 
sentimient-os de justicia y de humani
dad, así como por el deseo de a^egu- 
m r una paz mundial duradera que no 
puede edificarse sino sobre el cunlen- 
to de la justicia social.

Son miembrcks originarios de la So
ciedad de las Naciones los fim antes 
del Tratado, cuyos nombres figuran en 
un anejo ai pacto, así como loe Esta
dos igualmente nombrados en dicho 
anejo, que en el término de dos nie- 
ses de la entrada en vigor del pacto 
se adhiere a él sin hingtina reaarya. 
Entre ellos se incluye a , éspafia, la
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íanio, iiet?t:s que ro.í/jiver 
sfí ba iic prestar o no j v̂rGdheeión, 

.1^; iema, ha sido objeiq de maduro 
.exameii, Aates de que eJ pacto hubiera 

:¡̂ 6omepí^ado ,a ¡eiaboraw eu Ja' (Jonfe- 
m i« ia  de la paa, sere-i^eó por Reai de-~ 
/̂̂ retOrvde 9 ;:de; Diciembr>-  ̂ últim o; ui>a 

 ̂Comisión pai'a , el le^tnáio, 4 e ^ e  el 
punto do vista de ios intereses,'aaeio- 

, de la erventuíü eonstdtución de
;Un5̂ B<>c4ecM de Naoioíu^ y la par^ 
Ucipaciúü €ie B ^ añ a  an la misma. Bu 
dictamen 8is*vid de base a las opiaione-s 
m e  el (jiabinete anterior expresó M 
ser ’tó eonio otros neutrales,

■ "para: exponer; por medio de un Dele- 
gado, su pareeer en París ios días 20 
y £1 de Marjso, ante la Comisión espo- 

, d a i  de la Confereacía. En éi se inspi
ró también para-tom ar con saiisfac- , 
eióii nota de las explioact.iones y es<'lu- 
reciniientoa que en la reíericia ocasión 
se le suministraron acerca de diversos 
artículos del proyotíto de pacto qiio se 
estaba preparando, y para  m anifestar 
que en la hipótesis de que el nuevo 
exanieii a que el proyecto iba, a ser 
sometido en la GDnrort.ncia na a ilera- 
fía  sus líneas generales y. de que la 
conskieración de las enmituidas pro- 
pueisUs fñf.ilitaría la introd 11*̂0 ióii do 
cambios en punto de detalles ditpios 
Je particu lar interés,, el Gobieruo de 
-Su Majestad se complacería en apor
ta r su esfuerzo a obra tan  ira se criden- < 
lal, solieiiando oportuoam enle de las ‘ 
Cortes Ja autorización necesaria para 
ju n ta r, conlorme al pacto, su ennour^r< 
al de ios Gobiernos represen indos o o 
la 'Gonferenoia de la Paz, rnediaiite la 
pariicipacjón en, la Soeiíylad de las 
NacioBíM,

E sta actitud fiiéo jna de ias cireuiis-- 
tancias tenidas en cuenta por las po
tencias aliadas y asociadas para  lia.- 

..mar a nuestra  P a tr ia  a  figurar en el 
artículo  \ ° del Pacto entre las cuatro 
naciones quo han do form ar parte  del 
Consejo ejecutivo basta  la p rim era  de
signan; i ón por la Asamblea de Delo- 
:5ado3,

'Comisión eapañola del Beal de
creto de 9 de Diciembre extendió, co
mo era lógico, su dictamen-a las cues
tiones , de , iegisiacióii det trabajo, de - 
claróndose. por la colaimración de E s- 

; .pai^a a  la proí^<;íóB obrera in te rn a- 
. ,‘OJHDiiial; .materia que en aquel .momento 

pstaba deferida .en la Omferencia de 
. U Paz al estudio de Comisión dMm*
. ta ,de k  que se ocupaba en la prepa- 

. rgcióp del pacto do la Sociedad de las 
Nociones,

Cuando más tarde el proyecto de es-- 
, tipulaciones sebre orgaaización inter- 

trabajo húbose hecho pú
blico, el actual Gabinete lo sometió al 
foatituto de Reformas Sociales, que 
acaba de evacuar la consulta en el 

GSemido dkí que Espaita debía contri

buir a empresa, de magnitud y tra.^- 
eendencia., respondiendo a su política 
iatei'V'encioüista y , precaviéndose de 
Jos riesgos que entrañáría apartarse 
de ia p o l í t i c a ^ ^ ^ ' e n  el Conve- 
.nio tiene 8u exprésión; lo que, por 
otra parte, equivaldría a remunciar. íí 
formar parte d©: la Sociedad de las 
Naciones.

Gon estos antc€.edente.s, las Cortes 
del , Reino eonsentirán, sin duda, en 
habilitar ai Gobierno para, prestar su 
adhesión a las partes primet^a y déoi- 
,motercera del Tratado de YersalleSj 
asociándose de esa suerte nuestra Pa
tria, desde el prim er instante, al in- 
ienío mús grande de los que se han 
hecho para establecer sobre bases fir
mes ei imperio de la ley. entre los pue- i 
blos y renovar por virtud^ de él, ,1a 
vid a i ii Lc*m ac w xiaL

En cojiseciieni la. el Miriistro . que 
so..sf.ribe„ de acuerdo con ei Consejo de 
Ministro y previa la-venia de Su Ma
je 4tad, üeiie la honra'de-som eter a la 
deliberación y voto del Betiado el--a.d-
JUDÍO ' j

PnOVECTO DE LEY "
■ Artículo único. Se autoriza al Go- : 

J'iieroo de Su Majestad a-dar su .adhe- ' 
sic'n al pacto de la Sociedad de las 
Naciones, inserto en eliTratado de Yer- 
'•'ídles entre las potencias aliadas y aso
ciadas y Aiemania de 28 de Junio de 
1919, y aceptar asimismo las estipu
laciones de lo. parte i3Vde dicho T ra
tado, reí e ti vas a la organización doí 
trabajo,

Madrid, 21 de Julio de 1919.— El 
Ministim de Estado, Salvador BermiY- 
áez de Casti’o y O’Lawlor.

Tengo en nombrar G ^ e ra i do la 
segunfia. brigada do Infantería de 
la  décima división al General de bri
gada D, Lorenzo Challier y Gortóe, 
que actualm ente manda la  primera 
de la  séptim a división.

Dado en Santander a voiniinueve 
de Julio de mil novecientos diez y  
nuevo.

ALFONSO
K1 Mi7iisi»=-e3 ck íü Gínejrxa,
■ ToVjsVK.

Yei\go en nombrar General de la 
prim era brigada de Infantería de 
la séptima división al General de 
h rigáda D. Alfredo Malibrán y Mar- 
tinón.

Dado en Santander a veintinueve
de Jiflio do mil novecientos diez y 
nueve.

AIxFONBO
Bt Ministro de la Guerra,

A n t o n io  T ó v a r .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Con arreglo a lo dispuesto en el a r

ticula ciento treinta y ocho del Regla
mento para aplicación de la ley de ca
torce de Mayo de mil novecientos ocho, 
y a propuesta del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Yocal de la Junta 
Consultiva de Seguros, en cuncepto de 
Senador, a D. Manuel Sáenz de Que- 
jana y Toro, en sustitución de D. Ra
món Melgares y Pérez del Gastillo.

Dado en Santander a veintinueve de 
Julio de mil novecientos diez y . nueve.

M IN IS T E R IO  D E  lA  G U E R R A ALFONSO

REALES DECRETOS
Vang’O en nom brar P residente do 

la Comisión de Táctica al General de 
diyiBión D. Domingo A rráiz de Con- 
derena y ü g a rte , el cual conservará 
el m ando de la p rim era  división.

Dado eii S antander a veintinueve 
de Julio  de mil novéoientos diez y 
nueve.

M fo n so
FJ. Miiiisíi'o de la Gu«,rrai

A n t o n io  T o v a r .

El Ministro de Fomerito,

íAb u j q  Ca l d e r ó n . ^

I Vengo en admitir la dimisión que, 
I fundada en el mal estado de su salud, 
I me ha presentado D. José Ramón Mar

tínez Agulió del cargo de Comisario 
general de Seguros, disponiendo qué 
\Tielva a  la situación de jubilado en 
que se hallaba al ser promovido a di
cho cargo.

Dado en Santander a veintinueve de 
J u l i o . m i l  novecientas; diez, y nueve.

Y>ngo en nombrar General de la 
décimoquinta división al General dé 
di^sión  D. José Puneiro y Moredo.

Dado en Bantander a veintinueve 
de Julio de mil novecientos diez y 
nueve.

ALFONSO
Yh..Ministro «k la Gtiem,

Antokio Tovar. , ,

ALFONSO
B í Mmistio d« Fomento,

Abiuo  Calderón.

De conformidad con lo dispueeto en 
el artículo veinticinco de- la: ley ée, ca
torce de: Mayo de m il novecientos ocho 
y ochenta y, nueve del Eegla^^ ide 
veintiséis de Julio del mismo afiô
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Vetígo es nombrar Comisario gene
ral do Segaros a D. Gustavo Ruiz de 
Qrijaiba, Marqués de Grijalba, Senador 
dél Reina '

‘' Dado «a Bantander a veintinueve de 
Julio de mil novecientos diez y nueve.

AJLF0N80
. El' liteieítff* á¡G Fí«a«ssfe3.

Abíiao

IDIOSPIIO DE (SACIA Y IS H O A

r e a l e s  o r d e n e s

Timo. Br. : B. M. el Rey (q. D. g.), oon 
sujecífe a lo dispuosto en la regla 3,* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Cañete, de 
cuarta clase, a D. Higiiiio Angel Elarre 
Lacasa, que figura con el número 27 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspi
rantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 26 de Julio de 1919,

P. AMAT
Befior Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rhy (q. D. g.), con
sujeción a lo dispuesto en la regia 3.* 
del artículo 3Ú3 de la ley Hipotecaria., 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Chelva, de 
cuarta clase, a  D. Eduardo Martínez; 
Mora, que sirve el de Bedano y figura 
el más antiguó de los solicitantes.

De H-eal orden lo digo a Y. I. para 
su oonoe i miento y efectos oportunos, 
p íos guai'de a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 20 de Julio de 1919.

/  P .’AMAT
Señor Director general de lOvS Registren 

y dd  Not^iriado.

limo. S r .: S. M. el Rfv' (q. D, g.), coa 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de ia ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Garrovillas, 
de cuarta oíase, a  D. José País Trillo, 
que sirve el de Cañiza, y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden io digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 26 de Julio de 1919.

P. AMAT
Señor Director general de los Registros 

Y del Notariado.

limo. Sr.: fí. M. él Rky íq. D. g,], «m  
su jeción a lo dispuesto en la 3ñegte >3 r/ 
de) artículo 003 do la ley Hipoteéaoriá  ̂
ha tenido a bkh nombrar pa?^ él Rb- 
gísiro de la Propiedad de Múr(^;*de 
cuarta clase, a D. Francisco J. FéHO  ̂
llei â, que figura con el iróráero ^4 ^  
el '^ a la fón  del €uerpo ée 
íes a Regisiroa 

De Real orden lo digo a Y. I. jpára 
su conocimiento y efeeios bporttiBOS. 
Dios guarde a Y. I. muefios afioA:- - 
Madrid, 26 de Julio dé 4MÜ.

P, AMAT
Señor Director general de loa Regiéfa^ 

y del Notariado.

limo. S r .: B, M. el Rey (q. D. g.), c-on ; 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.̂  
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Gervera del 
Río Alhama, de cuarta clase, a D. Ma
ximiliano Fernández de León, que figu
ra con el número 25 en el Escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.-— 
Madrid, 26 de Julio de 1919.

P. AMAT
.Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: B. M. el R e y  (q. D. g.), eon 
sujeción a k> dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para él Re
gistro de la Propiedad de Ceuta, de 
cuarta clase, a D. Jenaro CarbaUido 
Bustamante, que figura con el núme
ro 22 en el Escalafón del Cuerpo de 
Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

D io s  guarde a V. I. muchos años.—- 
Madrid  ̂ 26 de Julio de 1919.

; p .'á m a t

Béfior Director general de los Registros 
y del Notariado.

íimo. S r.: S. M. el R e y  (q. D . g.), con 
vsujeción a lo dispuesto en la regia 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Grandas de 
Salime, de cuarta clase, a D. Pablo 
íbáñez y Ruiz, 'que figura con el nú 
mero 26 en el Es(?alafón del Gueiq)o de 
Aspirantes a Registros.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 26 de Julio de 1919,

P. AiVLAT ^
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey |q. D. «on
sujeción a Jo dispuesto en la reglad.* 
del artículo 303 de la ley BipcM̂ eáBatíaj 
ha tenido a bien nombrar para él Be- 
gistro de la Propiedad de Ramales, de 
cuarta clase, a  D. Emilio Marín y Ma
rín^ que sirve el de Torrecilla de Cfe- 
meros y resulta el más antiguo de fes 
solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su oonocimiento y efectos oportunQjí. 
Dios guarde a  Y. I. muchos años.— 
Madrid, 26 de Jiilk) de J  919.

P. AMAT
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Br.: B. M. el Rby (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistra de la Propiedad de Logrosán, de- 
cuarta ciase, a D. Luis Noguera Turón, 
que sirve el de Murias de Paredes y 
resulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real ord^n lo digo a Y. I. para 
su conocimiento.y efectos oportunoa 
Dios guarde a Y. I. muchos años.— 
Madrid, 26 de Julio de 1919.

. P. AMAT 
Señor Director gehebaldc los RegiBiros 

y del Notarildo;

limo. S r.: S, M., el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.® 
del artículo 303 de la ley Hipoteoariéj 
ha tenido a bien nombrar para ©1 Re
gistro de la Propiedad de Roa, de cuar
ta clase, a D. Bernardo Moreno Gar
cía Taheño, que sirve el de Gebrero» 
y 7?esulta el más antiguo de los solici
tantes.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
911 conocimiento y efectos oportunoa 
Dios guarde a Y. I. miiohos affará.— 
Madrid, 26 de Julio de 1919.

P. AMAT
Señor Director general de los Regifltróll 

y del Notariado.

limo. 8r.: S. M. el Rey (q. D. con 
sujeción a lo dispuesto en la S,* 
del artícuk) 303 de la ley Hipoteeariai, 
ha tenido a bien nombrar para «1 Bo- 
gistro de la Propiedad de Sacedón  ̂ de 
cuarta clase, a D. Angel 8. Amáea y  
Navarro, que sirve el de Oéanadi^ y  
resulta el más antiguo de los soliel- 
tantea

De Real orden lo digo a V. I. pa^d 
su conocimiento y efectos opoirtúttoa 
Dios guarde a V. I. muchos añoa— 
Madrid, 26 de Julio dé 1919.

P. A J^T
Señor Director general de loe Beglsbros 

V del Notariado.
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Si\: B. M. el Eéy (q. D. g.), con 

.^üjecián a lo dispuesto en la rogla 
tlfil ariíoulo 303 de la lev Hipotecaria, 
4p;tpnido a bien nombrar para el He- 
.g|etro jie  la Prop iedad de San Bebas- 

de la Gomera, de cuarta clase, a 
Antonio Maaoda Bouzo, que figura 

qi îx-el námero 28 en oí Escalafón del 
Oiierpo de Aspirantes a ílogi&ípos.

Qe Real orden lo digo a Au í. para 
siayXíohocimienlo y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. h  muchos años.— 
Madrid, 26 de .Julio de 1919.

f:-. P. AMAT :
penor'D irecior genérai de ios Registros' 

y  del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rky (q. D. g.), con 
sujeción a lo, dispuesto eij la regla 3.® 
del artículo 303 de .la ley Hipotecarla, 
ha tenido a bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Soria, do 
cuarta clase, a D. Octavio Lezón de 
Burdeos, que íigura con el nóiinero 23 
en el Escalafón del Cuerpo de Aspiran
tes a Regisíros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años.-— 
Madrid, 26 de Julio de 1919.

P. AMAl.^
Señor Direcúor general de los Registros 

y del Notariado.

limo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla 3.* 
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nom brar para el Re
gistro de la Propiedad de Villadiego, 
de cuarta clase, a D. Manue4 María' 
Gaitero Santa María, que sirve ú  de 
Alcañices y resalta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. L para 
BU conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años,— 
Madrid, 26 de Julio de Í9Í9,

¥. AMAT
Señor Director general de los Itegistro^ 

y del Notariado.
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